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Quito, D.M., 25 de octubre de 2023

PARA: Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

ASUNTO: Notificación de la Resolución de la Comisión de Ambiente No.
SC-ORD-009-CAM-01. 

 
Estimada Secretaria General: 
 
En respuesta al documento No. GADDMQ-SGCM-2023-4173-O en la cual solicita lo siguiente: 
 
(…) Solicitar los informes técnicos y jurídicos de viabilidad del proyecto de “ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CAPÍTULO V “FONDO AMBIENTAL”, DEL LIBRO
IV.3, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”; a las
siguientes dependencias: 
 
1.- Procuraduría Metropolitana; 
2.- Administración General;  
3.- Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; 
4.- Secretaría de Ambiente; y, 
5.- Dirección Metropolitana Financiera.” 
 
Me permito manifestar que, sobre la base de lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente, una
vez analizado en el ámbito de competencia y atribuciones de la Dirección Metropolitana Financiera
no tiene observaciones ni recomendaciones al proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DEL CAPÍTULO V “FONDO AMBIENTAL”, DEL LIBRO IV.3, DEL
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Anexos: 
- 2. GADDMQ-SGCM-2023-4173-O.pdf
- 1.1. proyecto_reforma_fondo_ambiental_05.06.2023.docx

Copia: 
Sr. Abg. Juan Pablo Soto Vera
Funcionario Directivo 8
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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